
e
re d loe y 6ducea&ce
dad o/ciconal de ófl,
LTAD DE CIENCIAS EXACTAS

FS. (087) 255408- FAX: (087) 255513
NOS AIRES 177 - 4400 SALTA (A.A.)

RES. No 022/95.

VISTO:

SALTA, 27 de febrero de 1.995.

Expte. No 8.016/94 .

se
de
la

la cual
"Técnicas

III" bajo

Res. No 177/94 de esta Facultad mediante
el dictado del curso de Perfeccionamiento
Químico Cuantitativo - Módulos I, II y
de la Prof. Haydee Musso de Dip;

La
aprueba
Análisis
dirección

Que en el mismo ha sido incluido el dictado del Módulo I
dentro de los cursos aprobados mediante Res. No 226/94 de ésta
Unidad Académica, ofrecidos al Ministerio de Cultura y Educación
de la Provincia, en el marco de la Ley Federal de Educación,
destinado al perfeccionamiento de los docentes del nivel medio;
con la denominación de "Técnicas de Análisis Cuantitativo";

Que por Res. No 257/94 de esta Unidad Académica se autorizó
la reiteración del dictado del mencionado Módulo, el que no se
realizó por carecerse de inscriptos;

Que la Prof. Mueso de Dip solicita se le autorice a dictar
nuevamente el curso antes citado;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO lo: Autorizar a la Prof. Haydee Mueso de Dip y a las
Licenciadas Analia Boemo de Ilvento y Graciela Noemi Avila a
realizar nuevamente el dictado del Curso "Técnicas de Análisis
Cuantitativo Primer Modulo - "Técnicas Potenciométricas y
Espectrometria UV-Visible" que se llevará a cabo durante los días
1, 2, 3, 4, 16 y 17 de marzo del cte. año, con las mismas carac
teristicas del que se realizara oportunamente, enmarcado en la
Ley Federal de Educación.

ARTICULO 2º_: Establecer que, una vez finalizado el curso, el
director responsable elevará el listado de los participantes que
cumplimentaron las exigencias previstas para obtener los respec
tivos certificados, los cuales serán emitidos por esta Unidad
Académica, en un todo de acuerdo a lo normado por e 1 Art. 7o de
la Res. No 760/80 y rubricados por las Autoridades Educacionales
Provinciales respectivas.

deARTICULO 3o: Hágase saber a los interesados
Química. Cumplido, RESERVESE.


